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La que suscribe, Lic. Mariana Mejia Ordaz, en mmaracterddﬁﬂﬂ@cedr&m%ﬁéétﬁ#mﬂ%nma

de Atencién Animal de la Ciudad de México de conformidagg@asle establecido en los articulo TB/YW de
Proteccidn a los Animales de la Ciudad de México; 275 y 315 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la
Administracién Piblica de la Ciudad de México y en atencidn al oficio nimero MDPPOPA/CSP/1056/2024 de fecha
24 de octubre del presente afio, suscrito por su persona, en su caracter de Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad De México, recibido por esta Direccidn General el dia 28 de octubre del afio en curso, refirié
lo siguiente:

“Unico. - Se solicita respetuosamente a la Agencia de Atencién Animal que, en coordinacién con la Agencia Digital
de Innovacién Piblica, amplie la difusidn sobre el Registro Unico de Animales de Compafia (RUAC), en las redes
sociales y pdginas oficiales del Gobierno de la Ciudad de México, con el fin de que la ciudadania tenga mayor
acceso al registro.” (sic)

Al respecto, le informo que la Agencia de Atencién Animal, es un érgano desconcentrado del Gobierno de la
Ciudad de México, sectorizado a la Secretaria del Medio Ambiente, con autonomfa técnica, que tiene por
objeto generary desarrollar {as polfticas publicas en materia de proteccién y cuidado de los animales en la Ciudad
de México, asi como la aplicacién de las disposiciones de la Ley de Proteccién a los Animales de la Ciudad de
México, la cual se coordinara con el Gobierno de la Ciudad de México, Demarcaciones Territoriales, Organismos
No Gubernamentales, Instituciones de Asistencia Privada y Asociaciones Civiles que realizan trabajo a favor de la
proteccidn de los animales, quien dentro de sus atribuciones se encuentra la de Coordinar y concentrar los datos
cualitativos y cuantitativos que se desprendan del registro Unico digital para animales de compafifa de la Ciudad

de México, asegurandose que en la prestacién de servicios pUblicos relacionados con los animales de compafifa
siempre se lleve a cabo su registro.

Que, de conformidad con lo establecido en el articulo 4° Fraccién XXXIV Bis de la Ley de Proteccién y Bienestar de
los Animales de la Ciudad de México define al “RUAC” literalmente, conforme a lo siguiente:

o
e

XXXIV. Bis 1 RUAC: Registro Unico de Animales de Compafia de la Ciudad de México, obligatorio y gratuito,
realizado a través de la plataforma tecnolégica operada por la Agencia de Atencién Animal, derivado de la
adquisicion o adopcién de un animal de compafiia o el registro que se haga durante las campafias en materia de
vacunacion, antirrdbicas, sanitarios para el manejo y erradicacién de enfermedades zoondticas, de
desparasitacion y de esterilizacién que lleven a cabo las autoridades de la Ciudad de México, en el cual constardn
los datos de identificacion del animal y de su tutor. El registro se apoyard de todas las instancias de gobierno que

manejen datos de animales de compafiia, aplicdndose la legislacién en materia de proteccién de datos
personales;

.o (sic)
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En relacién a lo anterior, el articulo 4° Bis 1 de la referida Ley establece que, como parte de las obllgauones de las
personas tutoras responsables con relacién a sus de animales de compafifa se encuentra la de Inscribir al animal,
en el RUAC directamente o durante las campafias masivas en materia de vacunacién, antirrabicas, sanitarias para

el control y erradicacién de enfermedades zoonéticas, de desparasitacién y de esterilizacién que lleven a cabo las
autoridades de la Ciudad de México. La omisién de esta disposicién dara origen a las sanciones de caracter
administrativo establecidas en la multicitada Ley;

Bajo el contexto anterior, es importante recordar que la Constitucién Politica de la Ciudad de México reconoce a
los animales como seres sintientes y, por lo tanto, deben recibir trato digno. En la Ciudad de México toda persona
tiene un deber ético y obligacién juridica de respetar la vida y la integridad de los animales; éstos, por su
naturaleza son sujetos de consideracién moral. Su tutela es de responsabilidad comn.

Finalmente, he de precisar que, las autoridades de la Ciudad garantizaran la proteccién, bienestar, asi como el
trato digno y respetuoso a los animales y fomentaran una cultura de cuidado y tutela responsable. En razén de
ello, y en atencién al punto de acuerdo, se realizara el acercamiento con la Agencia Digital de Innovacién Publica,
con la finalidad de ampliar la difusién sobre el Registro Unico de Animales de Compafifa (RUAC), en las redes
sociales y paginas oficiales del Gobierno de la Ciudad de México, asimismo he de manifestar que esta Agencia ha
realizado amplia difusién sobre el Registro Unico de Animales de Compafifa (RUAC), en las redes sociales propias
de laAgencia, lo cual puede tener verificativo en las publicaciones realizadas en las fechas plasmadas en la “FICHA
ESTADISTICA DE PUBLICACIONES” relacionadas con el tema denominado “REGISTRO UNICO DE ANIMALES DE
COMPARNIA (RUAC)” y a través de las diversas jornadas de vacunacién, esterilizacién, talleres y cursos de los cuales
ha sido participe esta Agencia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasidn para enviarle un cordial saludo.
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LIC. MARIANA MEJIA ORDAZ
ENLACE DE BIENESTAR Y PROTECCION ANIMAL
DE LA AGENCIA DE ATENCION ANIMAL DE LA CIUDAD DE MEXICO.
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FICHA ESTADISTICA DE PUBLICACIONES
TEMA: REGISTRO UNICO DE ANIMALES DE COMPANIA (RUAC)
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10/1/2024 RUAC 971 RUAC 2,745
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LIC. MARIANA MEJIA ORDAZ
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